	[image: image1.png]



	Unión Europea

FEADER

	[image: image2.png]Gobierno de Navarra Nafarroako Gobernua
Departamento de Desarrollo Rural Landa Garapeneko eta
v Medio Ambiente Ingurumeneko Departamentua




	Sección de Diversificación Rural

 y Desarrollo Sostenible

C/ González Tablas 9 

31005 PAMPLONA

Tfno.: 848 42 63 68 – 848 42 48 94



“Ayuda a la Cooperación para la Sucesión de explotaciones agrícolas” del Plan Estratégico de la PAC de Navarra 2023-2027 
	PROYECTO DE COOPERACIÓN


	1.OBJETO DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN


El objeto del presente Proyecto es regular el proceso de sucesión en la explotación agraria propiedad de la persona cedente indicada en el apartado segundo, que será traspasada a la persona cesionaria recogida en ese mismo apartado, contando para ello con INTIA como agente mediador y asesor en el proceso de traspaso y relevo. 

El presente documento tiene la consideración de acuerdo vinculante entre las tres partes implicadas, sirviendo como marco de cooperación para concurrir a la convocatoria de ayuda 7169 “Cooperación para la sucesión de explotaciones agrarias” del Plan Estratégico de la PAC de Navarra 2023-2027, según los requisitos estipulados y los compromisos recogidos en el presente acuerdo.
A través del mismo, se pretende:

· Detallar la descripción técnico económica de la explotación agraria a ceder, incluyendo la situación de partida, datos de la persona cedente y cesionaria, base territorial y derechos de pago básico, así como su régimen de tenencia y transmisión.

· Establecer un plan de acción para la sucesión, definiendo roles y responsabilidades, así como el cronograma de la trasmisión de la explotación agraria y acciones que se llevarán a cabo para alcanzar la sucesión, y los compromisos que asumen las personas cedentes y cesionarias y la entidad de asesoramiento.

· Facilitar la transferencia de conocimientos y habilidades entre cedente y sucesora

· Garantizar la continuidad de las operaciones y producción en la explotación

· Autorizar a la entidad de asesoramiento para la presentación, cumplimentación y registro de la solicitud de ayuda

	2.INFORMACIÓN GENERAL


	2.1 DE LA PERSONA CEDENTE 

	NOMBRE Y APELLIDOS:
	NIF:

	Dirección:
	Localidad:
	C.Postal:

	Teléfono:
	e-mail:

	2.1.1 CEDENTE SOCIA DE PERSONA JURÍDICA

	Razón social explotación:
	NIF:

	Relación de miembros de la entidad

	NIF
	Apellidos
	Nombre
	% participación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	2.2 DE LA PERSONA CESIONARIA

	NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:
	NIF:

	Dirección:
	Localidad:
	C.Postal:

	Teléfono:
	e-mail:

	2.2.1 CESIONARIA SOCIA DE PERSONA JURÍDICA

	Nombre y apellidos del REPRESENTANTE:
	NIF:

	Tipo de representación:
	Teléfono:
	e-mail:

	Relación de miembros de la entidad

	NIF
	Apellidos
	Nombre
	Fecha nacimiento
	Alta SS

(SÍ/NO)
	Familiar grado 2 cedente (SÍ/NO)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	2.3 DE LA ENTIDAD DE ASESORAMIENTO (INTIA)

	RAZÓN SOCIAL:
	NIF:

	Dirección:
	Localidad:
	C.Postal:

	Teléfono:
	e-mail:

	2.3.1 PERSONA ASESORA

	Nombre y apellidos:
	NIF:

	Teléfono:
	e-mail:


	3.DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN A CEDER

	OTE:
	


	3.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS  PAC A CEDER 

	Código
	Región
	Clase de Tierra
	Valor Nominal
	% Participación
	Valor Derecho
	Régimen de Tenencia
	Régimen de Transmisión
	Observaciones

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	 

	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	


	3.1 BASE TERRITORIAL DE LA EXPLOTACIÓN  A CEDER

	REFERENCIAS SIGPAC
	Régimen de Tenencia
	Régimen de Transmisión
	Observaciones

	Término municipal
	Código Municipio
	Código

Agregado
	Zona
	Nº Polígono
	Nº Parcela
	Nº Recinto
	Uso 
	Sup.SIGPAC (ha)
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	  FORMDROPDOWN 

	  FORMDROPDOWN 

	


	3.3. IDENTIFICACIÓN DEL GANADO DE LA EXPLOTACIÓN A CEDER

	CEA Titularidad
	Especie
	Censo (UGM)
	Régimen de transmisión
	Observaciones

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 

	 
	 
	 
	 FORMDROPDOWN 

	 


	4.COMPROMISOS/DECLARACIONES

	Los compromisos recogidos a continuación se cumplirán previo al pago final de la ayuda y se mantendrán por todas las partes, durante el plazo de cinco años desde la fecha de resolución de pago final de la ayuda


	4.1. COMPROMISOS/DECLARACIONES DE LA CEDENTE

	· Cesar en la actividad agraria con fines comerciales y causar baja en el REAN por su actividad agraria
· Transferir la base territorial en propiedad de la explotación

· Transferir los derechos de la PAC vinculados a la superficie cedida que figura en el proyecto de cooperación

· En caso de realizar contrato de arrendamiento para la transferencia de la explotación, tendrá una duración mínima de 7 años

· Mantener el contrato de asesoramiento al relevo de explotaciones con la entidad de asesoramiento
· Ceder en su caso, el ganado identificado en el presente documento

· Transmitir los conocimientos de la explotación a la cesionaria
· No solicitar ayudas relacionadas con la actividad agraria 

· Estar en situación de jubilación ordinaria de la actividad agraria conforme a la legislación nacional 

· Autorizar a la entidad de asesoramiento para la presentación, cumplimentación y registro de la solicitud de ayuda a la Cooperación para la sucesión de explotaciones agrarias

	4.2. COMPROMISOS/DECLARACIONES DE LA CESIONARIA

	· Cotizar a la seguridad social por su actividad agraria 
· Ser agricultor activo

· Estar inscrita como titular o como socia de titular en el REAN con al menos 1 UTA 
· No ser familiar de hasta segundo grado del decente por consanguinidad o por afinidad

· En caso de realizar contrato de venta para la transferencia de la explotación, no vender la misma a un tercero en al menos los siete años siguientes a la formalización del contrato

· Mantener el contrato de asesoramiento al relevo de explotaciones con la entidad de asesoramiento
· Facilitar trámites a terceros para la transmisión de la explotación en caso de incumplimientos previos a la finalización del plazo de compromisos

	4.3. COMPROMISOS DE ENTIDAD DE ASESORAMIENTO

	· Actuar como agente mediador y asesor en el proceso de traspaso y relevo identificado

· Incorporar el proyecto de cooperación al sistema de asesoramiento, asignando a una persona técnica mentora para el proceso de cesión

· Seguimiento y mentorización del proceso particular de traspaso

· Mantenimiento de los compromisos de publicidad de la ayuda de la beneficiaria y del proceso de traspaso de la explotación

· En el caso, en el que la cedente transfiera parte de la tierra a la entidad pública, y/o de incumplimientos de compromisos por parte de la persona cesonaria en los cinco años posteriores a la resolución de pago final de la ayuda, establecer un sistema de seguimiento a aplicar en la reasignación en una fecha posterior a una cesionaria y establecimiento del enlace entre la oferta y la demanda. 
· Realizar la presentación, cumplimentación y registro de la solicitud de ayuda a la Cooperación para la sucesión de explotaciones, si fuera necesario


	5.TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS POR LA CEDENTE

	Información relativa a la explotación*
	Compromiso de transmisión

(SÍ/NO)
	Fecha prevista
	Observaciones

	Carácterísticas/peculiaridades edáficas de las parcelas:
Propiedades físicas y químicas del suelo, fertilidad y manejo
	
	
	

	Manejo de cultivos: rotaciones, variedades, manejo
de plagas y enfermedades
	
	
	

	Calendario de labores
	
	
	

	Abonado/enmiendas realizadas
	
	
	

	Tratamientos fitosanitarios
	
	
	

	Manejo integrado de plagas
	
	
	

	Manejo del ganado: alimentación, alojamiento, iluminación, agua…
	
	
	

	Programa productivo: objetivos/parto, tiempo de cebo/recría
	
	
	

	Programa sanitario: desparasitaciones, vacunaciones, tratamientos, etc.
	
	
	

	Normativa en materia de bienestar animal
	
	
	

	Gestión de residuos y subproductos
	
	
	

	Necesidades maquinaria y mantenimiento
	
	
	

	Necesidades mano de obra
	
	
	

	Prácticas sostenibles y ambientales
	
	
	

	Producción esperada
	
	
	

	Comercialización de la producción
	
	
	

	Redes y relaciones
	
	
	

	Principales costes de explotación y cómo minimizarlos
	
	
	

	Cuaderno de explotación
	
	
	


* Campos indicados son orientativos: incorporar cualquier otro conocimiento que el cedente considere necesario para el buen funcionamiento de la explotación
	6.ACTUACIONES A REALIZAR POR LA CESIONARIA
Cumplimentar con descripción de cada actuación a realizar, indicando plazos previstos de ejecución

El proceso de incorporación al sector agrario no es único ni homogéneo, por lo que las actuaciones indicadas son orientativas y en ningún caso limitativas, pudiendo completarse con otras según corresponda

	Acceso por primera vez a la titularidad de una explotación
	Plazo ejecución previsto

	Capacitación profesional
	

	Alta Hacienda
	

	Alta Seguridad Social (actividad agraria)
	

	Acceso a la titularidad de tierras/ganado
	

	Acceso a derechos de pago
	

	Acceso a la condición de socio de explotación agraria, TC, cotitularidad
	

	Inicio de actividad agrícola/ganadera
	

	Inscripción en REAN
	

	Primera solicitud única de ayudas
	

	Trámites, permisos y licencias de obra
	

	Otros: 
	

	Diversificación agraria
	Descripción
	Plazo ejecución previsto

	Introducción de nuevos cultivos/especies de ganado
	
	

	Cambio en sistema de producción de secano a regadío
	
	

	Conversión de parte de la explotación a agricultura ecológica
	
	

	Otros
	
	

	Inversiones
	Descripción
	Plazo ejecución previsto

	Adquisición de bienes muebles e inmuebles
	
	

	Adquisición de maquinaria
	
	

	Adquisición de ganado
	
	

	Otros
	
	

	Otras intervenciones
	Descripción
	Plazo ejecución previsto

	6841.1: Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación y adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos y bienestar animal
	
	

	6841.2: Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias
	
	

	6864
	
	

	6961.1: Establecimiento de Jóvenes Agricultores  
	
	

	6962
	
	

	Otras
	
	

	Actuaciones de asesoramiento
	Descripción
	Plazo ejecución previsto

	A recibir por cedente
	
	

	A recibir por INTIA
	
	

	A recibir por asesores externos
	
	

	Traspaso del cuaderno de explotación del cedente de la campaña anterior
	
	

	Otras
	
	


	8. CRONOGRAMA DE TRANSMISIÓN DE LA EXPLOTACIÓN

	Actividad 
	Fecha inicio
	Fecha Fin
	Documento justificativo de realización

	Transmisión Base territorial en propiedad
	
	
	

	Transmisión Derechos PAC vinculados a superficie cedida
	
	
	

	Transmisión Ganado
	
	
	

	Baja en el REAN por actividad agraria
	
	
	

	Jubilación ordinaria de la actividad agraria
	
	
	

	Transmisión conocimientos cedente-cesionaria (detallar)
	
	
	

	Actuaciones a realizar por cesionaria (detallar)
	
	
	


	9. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES IMPLICADAS EN EL TRASPASO


Las entidades implicadas en el proceso de traspaso (cedente, cesionaria y entidad pública de asesoramiento), aceptan el cumplimiento de las condiciones de la convocatoria de ayudas “Cooperación para la sucesión de explotaciones agrarias” del Plan Estratégico de la PAC de Navarra 2023-2027, los términos de la solicitud y demás documentos exigibles para la formalización y presentación de la solicitud de concesión de la ayuda, así como en su caso, de pago de la misma.

Todas ellas declaran conocer todos los documentos de la solicitud, siendo responsables conjunta y solidariamente de las obligaciones adquiridas para el proceso de traslado de la explotación, de conformidad con los compromisos asumidos en el mismo.

La entidad que haya evadido, rechazado o fallado injustificadamente en la aplicación de las condiciones estipuladas en el proyecto de cooperación será considerada culpable, pudiendo ser requerida por el resto, las posibles implicaciones que sus actos conlleven de cara a la ayuda recibida.
Todas ellas se responsabilizan de:

· cumplir con lo establecido en este proyecto de cooperación
· brindarse asistencia mutua en todos los asuntos relacionados con el traspaso

· atender requerimientos o notificaciones de la Administración

	10. VIGENCIA Y MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN


El periodo de vigencia del proyecto de cooperación será hasta la finalización de la trasmisión de la explotación y su justificación, manteniendo los compromisos recogidos en el mismo, durante el plazo de cinco años desde la fecha de resolución de pago final de la ayuda

Así mismo, este acuerdo continuará vigente por lo que respecta a las obligaciones legales de cada una de las entidades en materia de custodia de documentación y de justificación administrativa-financiera durante cinco años posteriores al pago final del proyecto.

Cualquier modificación del proyecto de cooperación deberá ser aprobada por escrito por todas las partes implicadas (cedente, cesionaria y agente mediador) y notificada a la Administración para su validación. 

Las modificaciones que afecten a los compromisos esenciales del proyecto, como la cesión de la explotación o las obligaciones de las partes, requerirán la autorización expresa de la Administración.

	11. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS


Las disputas o desacuerdos y otros requerimientos que surjan de este acuerdo o relacionados con él, se resolverán mediante negociación, previo a cualquier acción legal, en el que el agente mediador actuará como facilitador para alcanzar un acuerdo amistoso.
	La cedente,
	La cesionaria (o su representante),
	La representante de INTIA,

	Nombre y apellidos
	Nombre y apellidos
	Nombre y apellidos
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